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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 5 de Junio de 1821. 
San Sancho Mártir. 

Las Cuarenta horas en las Capuchinas de 9 y medía á 7 y media» 

M a d r i d 27 M a y o . 
Concluye la ses'on d d 2$ de mayo. 

E l Sr. conde de Toreno d i j o : volveré á repptir lo 
que he ítíaiiiffestado ya. La comisión ha examinado to
das las bases que se pueden adoptar , y ha visto que 
esta es la menos mala. Ins i s t i r é siempre en que si 
hay a l g ú n perjuicio, aera por este año , porque en lo 
sucesivo se podrá reparar m u y bien. £ 1 Sr. preopi
nante reproduce los diferentes valores que tienen las 
casas según los distintos puntos de la Pen ínsu la ; 
pero esta injusticia que puede haber es solo con res
pecto á cuatro ó cinco puntos. Para hacerse el repar-
í imien to sobre el valor de los predios urbanos se ne-
cesiíarisi saber exactamente cual era este, y luego i m -
pcmer un tanto por 1005 pero no habiendo esta no
ticia , vendriamos á parar que habiéndose impuesta 
el pr imer ano un 2 por 1 0 0 , en el segundo se tend/ia 
que imponer un 10 para que se cubriese la contr ibu
c i ó n , y serian mayores los clamores que hubiese que 
l-M injusticias que se pueden cometer ahora. Asi que 
íiie parece que la única base que áe puede adoptar 
es esta. 

E l Sr. Romero Alpuente dijo : yo tengo las mis
mas dificultades que el Sr. Zapata , y creo que de n i n 
guna manera se han satisfecho. N o hay motivo para 
escepíuar á los pueblos cuyo numero de casas no llegue 
á 80. La mayor parte de los pueblos en España no . l le 
gan á este numero , y en ellos se ve que tienen bar
bero , médico , zapatero & c . ; es decir que son ver
daderas poblaciones , en las que los alquileres de sus 
casas pueden tener a l g ú n valor , aunque no sea gran
de , y no son casas que se l laman rúst icas , las cua
les están separadas unas de ot ras , y no forman pobla
ción. ¿ Y por q u é en siendo 79 casas no han de es
tar sujetas á esta cont r ibución , y en llegando á 80 lo 
han de estar? Yo creo que no hay razón para esto , 
y me parece que se debe decir que aunque sean dos 
d tres casas , deben pagar esta cont r ibución , por
que si n o , se excep túan la mayor parte de los pueblos 
de E s p a ñ a , cuyo n ú m e r o de casas es muy corto. Pues
to que se sabe el n ú m e r o de casas de toda 
España , sobre ellas se debe imponer la contr ibución, 
calculándola sobre lo que produzcan , ya que la mayor 
parte de ellas es tán arrendadas ; esto es, el tanto por 
100 en cada provincia , según el mayor d menor va
lor que tengan en comparac ión del de otras. Por con-
siguiente el a r t ícu lo se debe estender en estos té rminos : 
ce Para el repartimiento entre las provincias de la con
t r ibución sobre los predios urbanos se tomará por base 
el n ú m e r o de casas de cada provincia , situadas en 
ciudades villas y lugares." Y por el a r t ícu lo siguiente 
se ve que quedan esceptuadas las casas de campo; de lo 
contrario , no pudiéndose satisfacer á esta objeccion, 6 
se debe poner el ar t ículo como he ind icado , d debe 
volver á la comisión^ 

E l Sr. Sancho dijo : quisiera hacer una pregunta á 
los Sres. de la c o m i s i ó n , á saber, ¿ q u e diferencia en
cuentran entre una población rús t ica compuesta de 8 0 
^ 5 a § de labradores , y entre estas «iismas separadas 

entre si? En Galicia están generalmente dispersas las 
casas de labradores, y en Valencia reunidas; ¿ y por 
qué razun las primeras han de estar exentas de esta 
c o n t r i b u c i ó n , mientras se les imponga en Valencia? Yo 
no encuentro diferencia ni razón para esto, pues resul
ta que las provincias de Galicia, Asturias Santander y 
las demás del norte , donde está dispersa la población, 
quedan muy favorecidas en esta contribución con res-3 
pecto á las del m e d i o d í a , en donde la población está 
reunida. 

E i Sr. conde de Toreno dijo que no habla el 
perjuicio y desigualdad que indicaba el Sr. Sancho, 
porque estando esceptuadas por el articulo 7V las ca
sas de campo y las destinadas á la l ab ran¿a , era biea 
evidente que las provincias respectivas, cuando h i ^ 
cieran el reparto del cupo que les correspondiese, 
no ca rgar ían cantidad alguna á aquellas , ya estu
viese la población reunida , 6 y a dispersa, siempre 
que esta correspondiese al cultivo de la labranza. 

; E l Sr. Lasanta espuso que aprobándose el art* 
1? en los té rminos que indicaba la comiaion , r « -
sultaria una notable desigualdad en la imposición de 
esta contr ibución , porque siendo las poblaciones de 
la Mancha v . gr . mayores en numero de vecinos 
que las de Galicia , y al mismo tiempo esta mas 
rica que la p r i m e r a , la Mancha tendr ía que pagar 
mucha contr ibución , sucediendo esto mismo con to
das las demás provincias del Norte ; á lo que con
testó el Sr. Sierra Pambley que se habla puesto la 
circunstancia de que fuesen de 8 0 casas los pueblos 
que pagasen c o n t r i b u c i ó n , porque en este caso y a 
producían algunos réditos de coasideracioa dichas fin
cas, y no es lo mismo que en los lugares pequeuos, 
cuyo valor es sumamente reducido. 

En seguida se declaro este ar t ículo suficientemente 
discutido , y no se aprobó . 

A r t . 8? P? Las casas situadas en el campo, y sus 
dependencias destinadas a l cuidado de la labranza^ 
las que habitan los colonos y cultivadores, y aque
llas que por su localidad , estado deteriorado ú otras 
causas particulares nada producen ni produdrian en 
renta al propietario si no las habitase , se consideran 
comprendidas entre los predios rús t i cos , y la coutribu-
cion que corresponda al terreno que ocupan se impon
d rá por las reglas generales estabiecidas por aquellos, 
las cuales deberán observar t ambién las diputaciones 
y autoridades administrativas én el repartimiento que 
hagan entre los pueblos y aldeas de su respectiva pro
v i n c i a . " 

£ 1 Sr. Lobato dijo : las casas que habitan ios 
colonos en e l campo nada producir ían si no las ha
bitasen , del mismo modo que si el palacio Real 
fuera nido de grajos ó de palumas no valdría un 
cuarto. Todas las casas valen porque Se habitan , y 
mucho mas cuando hay abundancia de iuquiiinns. 
Sentado este p r inc ip io , supongamos que hay un Cor
t i jo ó casa de campo, en donde un labrador t i ne 
ó 20 pares de muías para labrar una hacienda que t i , - -
ne a l i i . Si este b o m k c m tuyieáe alU casa, ¿ o r a sus. 



feriados, t endr ía que mandarlos á trabajar desde el 1 l i 
gar mas inmadiato , que seria donde viviese , y resul-
l a r i a que pe rdé r i an una hora de trabajo por la maí la -
na y otra por la tarde» Luego el tener la casa contigua 
á su heredad es causa de que sus criados trabajen dos 
horas mas al dia ; por consiguiente si al año tiene de 
ganancia 8o3 r s . , al trabajo de estas dos horas corres
ponden i o 9 por ser la octava parte de las 16 horas en 
que se puede trabajar. Por consiguiente el tener ó habi
tar aquella casa le produce la ventaja de i o 0 r s j ¿ y este 
hombre ha de pagar soiaraeníe por contribución lo que 
corresponda al terreno que ocupa, por considerarse esta 
xasa como predio rustico? N o señor , no debe ser asii 
l a contribución que se le debe imponer es con relación 
á lo que á este labrador le produce la habi tación dé 
esta casa , esto es , con arreglo a i o 9 rs. 

E l "Sr. Sierra Palnbley d i jo : ce Con respecto á ló 
que ha espuesto el Sr. preópinaote , debo man/festar 
que la comisión no considera estas casas con respecto 
á las ventajas que proporcionan j pues estas, como que 
aumentan el valor del terreno , sirven de dato para lá 
cont r ibución sobre predios." £ n seguida quedó aproba
do dicho artióúló» 

A r t . 9? c?De las renías pertenecientes á los predioá 
urbanos se rebajará una tercera parte por gastos de s ú 
conservación y adminis t rac ión y huecos de inqui l ina
tos , y la contr ibución solo recaerá por consiguiente so-
hre el importe de las dós terceras partes restantes." 
Q u e d ó aprobado este a r t í c u l o , añadiendo á Ja palabra 
t m t a s l a palabra liquidas , á petición del S r Traver. 

A r t . 10. fcLos bienes prediales que se conservan 
á los curas párrocos , los del 'clero secular y regular 
existentes, los nacionales , los de los propios de los 
pueblos, y los molinos de harina y aceite, y otro cual
quiera edificio en que se egerza a lgúna industria ó ar
t e , quedan sujetos por sus rentas á esta contribución^ 
pero no e l arte o industria que Se egerza en ios u l -
í i m o s . " Aprobado. 

A r t . t í . ccEn consecuencia de las anteriores dispon 
siciones queda exonerada Ja industria agricultora y pe* 
cuaria de la parte de contr ibución directa terr i torial 
que ha sufrido hasta ahora, y nada pagará por este 
xamo." 

Después de una ligera discusión quedó ap robadá 
este a r t í cu lo . 

A r t . 12 . re Determinado por las Cortes el seña la
miento del cupo de contribución directa que corres
ponde á cada provincia , con arreglo á las bases eŝ  
tablecidas en los art. 6 9 , 7 ? , S?^ 9?^ se egecutará 
su recaudación y repartimiento entre Jas provincias y 
pueblos por las reglas que se proponen en la pa r t é 
administrat iva de este plan.*' 

E l Sr. Rovira manifes tó que ñ o podia aprobarse 
este a r t ículo , porque se citaba en él la base del a r t í 
culo 7?, que no hábia sido aprobada, á lo que contento 
e l Sr. conde de Toreuo que deberia sobreentenderse la 
iase que aprobasen las Cortes ert lugar de la del art» 
7̂? que habia propuesto la comisión. 

E n su consecuencia quedó aprobado dicho artíouloi 
E l Sr. presidente señaló la hora de las ocho y me

d ia de esta noche para sesión estraordinaria publica y 
l e v a n t ó l a ordinaria de éste diai 

Sesión estraordinaria del d ia 25 . 
Aprobada el acta de la sesión anterior ^ se man^ 

dd insertar en ella el Voto particular de los Sres. M a -
r i n Tauste y Pa ía rea ^ contrario á algunos d ic támenes 
de la comisión de Leg i s l ac ión , aprobados en lá sesión 
extraordinaria , relativos á dispensa de edad para re
cibirse de abogados algunos individuos. 

E l Sr. ministro de Hacienda remi t ió 200 egem-
plares de la circular expedida á los intendentes de U l 
tramar sobre el ramo de penas de Cámara . Las Cor
tes (juedaroa enteradas j y «^andaroa repartif diQhos 

m egemplares. 
Lo mismo sé verificó con los 206 egetíij )lares reffií-

tidos por dicho Sr. secretario, de la TtíSoh icion de Jas 
Cortes , por la que queda-abolido el art-, .7 ' de la ins
trucción de 1725 soJ>re exacción de contr: huciones. 

A la coraisiou de Comercio se pa¿o el i n l o r m e del 
Sr. secretario de la Gobernac ión de Ja -iPen ínsula sobre 
la solicitud del ayuntamiento de Sta. G ñ í z de Tenerife, 
en la que pide se traslade á aquel ponto «el consulado 
que se balJa en la Laguna. 

Se dió cuenta de una instancia del Gefa polí t ico da 
Burgos , en la que pide se tome una ip ro r i t a resoluciou 

:sobre las exposiciones de varios puebíos 'que solicitan 
se les admitan varios crédi tos , procedeñíéi,. de s u m i 
nistros , por lo que adeudan á la Hacienda n a c i o n a i . 
Se m a n d ó tener presente para cuando Ja 'comisión de 
Hacienda presente su dictamen sobre este asunto. 

Las Cortes recibieron con agrado una exposición de 
la diputación provincial de Sevilla , en Ja que daban 
gracias á las Cortes por su resolución acerca de que 
se suspendan las liquidaciones de suministros. 

Se cont inuó la discusión sobre el capítulo reforma^ 
do de la ley constitutiva del egei'cito , que t ra ía de 
Jos inspectores y estados mayores ; y después de haber 
leido el Sr. Saucheí: Salvador varias observaciones so
bre el capitulo en general , y haber contésíado á ellas 
e l Sr. Palarea , se dec la ró haber lugar á votar sobre 
la totalidad del referido cap í tu lo , y se leyeron ios si-» 
guicntes ar t ículos : 

A r t . 134. JJEI inspector g e n í r a l de cada arma des-
paciiará co/no hasta a q u í los asuntos •páriiculares de Jos 
cuerpos é individuos qoe la componen-, sin perjuicio 
de Jas modiíicaciones que convenga hacer en 1;ÍS orde
nanzas y reg lameníos vigentes sohre 'esta parte esen
cial de la b u e n a ' C o n s t i t u c i ó n del egercito» Aprobado. 

A r t . 135 . ^Los asuntos generaieij de cada arma, y 
ias mejoras que se proyecten en el iodo ó parte de 
eUa , y todo Jo que tenga relación con las dilerenies, 
a r m a s , se t r a t a rán en jun ta general de inspec íc r í s . 
Aprobado. 

A r t . 136. „ S e c o m p o n d r á esta junta de los inspec
tores generales de todas las armas , y del gefe del es
tado mayor general." 

E l Sr. Linares dijo que debía asistir i esta j u n 
ta el intendente general del egérci to- , por Ja relación 
que tienen los asuntos del egército con Ja Hacienda 
nacional j á lo que con tes tó el Sr. Sancho que ias co
misiones hablan presentado un capítñJo , reJativo á ia 
Hacienda miJitar , el cual se habia retirado d e s p u é s de 
visto el plan general de Hacienda , dejando soJu en su, 
lugar Ja base del sistema de Hacienda m i l i t a r . 

Quedó aprobado este artíc 'aio. 
A r t . 137. , .Será presidente de esta junta el vocal que 

;íenga mayor graduac ión , ó el mas antiguo de los que 
la tengan mayor. Aprobado. 

A r t . 138. „ L a junta t o m a r á sus acuerdos á plura
l idad absoluta de votos 1, sin perjuicio de que cada 
vocal pueda salvar su dictamen en las actas, que 
f i rmarán el presidente y secretario. Aprobado. 

A r t . 139. „Será t a m b i é n a í r ibüc io i rde esta junta pro
poner por terna los empleos de Ja cJase de gefes has
ta coronel inclusive , s i e m p r e que las Vacantes no ha
yan de llenarse por escala de rigurosa a n t i g ü e d a d . 

Después de varias contestaciones entre Jos Sres. 
Sánchez Salvador , .Zapata y Sancho , se declaró el 
a r t ícu lo suficientemente discutido ; y habiendo hecho 
el Sr. Goífin que se leyese la facultad quinta del Rey, 
y el art. 359 de Ja Cons t i tuc ión , dijo que en su o p i 
nión estaban en contradicc ión estos artícuJos con eJ que 
se habia discutido. 

E n este estado suspendió el Sr. presidente la dis
cusión , y levantó la sesión á Jas once y cuarto. 

Estracto de la sesión t U l d ia 26 de niayo. 
¡Se abrió i la» once ¿ y ieida el acta de la anterior 



indo a T e g ^ Á ê a ^ VOt0 Part'cuíar ê íos Síes; 
í í & á Ufarte'j Ramírez C i d , C a b a l e n , T r a v e r , 
p ' n o n e t / L a ^ r i b a , Legraba, V i l l a , López (D. M a r c i a l ) , 

5 Xausre y Lobato ^ contrario á haberse aprobado 
^ l a sesión de ayer varios art ículos del decreto soore 

la contríbucioa territorial; 
A las comisione^ de Guerra y. Hacienda reunidas una 

esnosicion del capitán general Jé C a t a l u ñ a ; manifestando 
lo^iítii qce son en aquella provincia las escuadras l lama
das d0! Valis^ y pidiendo no se verificase su é s t inc ion . 

Se recibió con agrado y se mandó pa ar á la comí* 
sion de Guerra una esposicion del regimiento de C a n 
tabria i en ¡a qué dan gracias á las Córtes por la reso
lución que tomaron el 17 de abril ú l t imo contra los 

facciosos _ . . : ' 
Se aprobó eí dictamen dé la comisíoti segunda de 

Legislación $ la que habiendo examinado las proposicio
nes del Sr. Cépero , opinaba: r. 0 que n i n g ú n diputa--
do ouede ser trasladado de un destino á otro por sol i -
éitad directa ó inJirecta; : 2. 0 qué el gobierno puedá^ 
sin embargo trasladar á los diputados que tengan des-' 
tinos militares ^ civiles y p o l í t i c o s , ex ig i éndo lo a s i l a 
pública conveniencia , de la misma manera que si no 
fuesen diputados : 3. 0 que para evitar toda pretensiorí 
en lo sucesivo .j no pueda el Gobierno trasladarlos sino' 
Á destinos iguales eií carácter j grado j sueldo y consi
deración. 

Se aprobó también la siguiente ind icac ión del S r . T a 
pia : « N o debiendo ser los diputados ec lés iást icos de peor 
condición que los de las otras clases, pido que se estienda 
á ellos la resolución que acaban dé tomar las Córtes res - , 
pecto á ios demás diputados qué obtéi igan empleos c i v i 
les ó militares, cuando, á consecuencia del nuevo arreglo 
doí clero, la desigualdad de rentas no sea un obstáculal, 
para ello." 

Se aprobó la siguiente indicación del S r ' Priego: « E s 
tando ya acordada la reducción del diezmo á la mitad de 
lo que antes pagaba, pido se diga al GoDierno, que inme
diatamente comunique as ó r d e n e s oportunas para que e l 
pago del diezmo se haga en los t ermaíos ya acordadas, 
encargándose su récáudacion á ios mismos que hasta aquí , 
custodiándolo en su poder hasta que se determine el mo« 
do y forma de su distriDuciotí.'* 

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda varias' 
a Udones al proyecto de decreto aprobado y a , sobre la 
Oontribacion territorial, á saber: dél Sr . R a m í r e z C i d 
al art. 6. 0 para que los pastos y beneficios que /Jejan las 

dehesas á sus duéáos j se tengan présea te s para el cu-
cupo que deba repartirse á cada una d é las provincias1 
y He los pueblos., =: Del Sr.- Torre M a r i n al art. 7. 0 
para que respecto dé Madrid , Cádiz y Barcelona , se 
calcule como doble el número de casas que t ienen, me
diante estar en razón d é 1 á a el valor de sus a lqui
leres respecto de los demás pueblos del reino. — Oel 
mismo para que la industria pecuaria sea comprendida 
en el reparamiento de la contr ibuc ión territorial. — 
B e l Sr. T r a v e r : 1.0 para qué la comis ión proponga 
lo que deba pagarse en lo sucesivo por los bienes da 
los mouges. 2,. 0 para que en la legislatura inmediata saf 
subsanen los agravios que se cometierea en el repartimien-• 
to de este a ñ o ; y 3. 0 para que se fije el valor total de' 
los diezmos, con relación al numero de parroquias de 
cada provincia. 

Continúa l a d i scus ión del p l a n de Hac ienda- ~ Tercer 
proyecto de decreto. — C o n t r i b u c i ó n de patentes. 

E l Sr. obispo de Sigüenza, hablando en general sobre' 
las bases de esta contribución, dijov le parecía no deb ían 
adoptarse como tales ni la p o b l a c i ó n ni las diferentes c l a 
ses de industria, sino ¡as utilidades qué cada una de estas-
produgese; siendo constante que había individuos com--
prendidos en las primeras clases del proyecto , que no 
sacaban de sus tratos tantas utilidades como algunos de los 
correspondientes á las clases úl t imas y en las cuales h a 
bía muchos contribuyentes que multiplicaban infinitamen--
te la venta de sus g é n e r o s , y al contrario en las prime
ras clases había otros que no egercian un tráfico tan ac-
tlV0, ^ - e n cuanto al modo de averiguar el valor dejdi-h 
chas utilidades^ dijo, que se, podría . conseguir de una^ 
manera aproximada y suficiente para el efecto, por 

( 3 ) 
aprecio que hicieren varios individuos de cada una ¿i 
dichas clases* {Se c o n c l u i r á . ) 

A n é c d o t a . Los rusos no vienen, decia ayer suspí^ 
rando don Pancracio. N i ios a u s t r í a c o s , añadió don 
Canuto; Y lo peor es dijo don Desgracias que los tur
cos no pueden acudir por esas revüeíías de los griegos,.-
¿De quie'u echaremos n íaho? escíamaron á uii tiempo 
estos tres pímpolíos del servilismo; En esto fehtrd doil 
H i l a r ión muy aívorotadd y arqueando las cejas, se es-
plicd en estos t é rminos . rzNo hay dudá^ es cierto, es i n 
falible, Pero hombre ¿qué? acabe V". de r e b e n í a r ¿ ~ Q a e 
las potencias berberiscas se arman en riuesírd favor.rz: 
¿Qué está V . diciendo? ~ L d que ustedes oyen; Ha l le
gado á Gibraltar un uibrd que piensa muy bien^ y que 
es muy. buen cristíf no, el cuai trae instmcciones de los 
amigos de Tetüan para obrar de acuerdo con nosotios. 
Lo primero que tratad dé restablecer es la inquisiciun. 
|Ya ven ustedes si podemos esperar! E l 0 e i de Argel es de 
los nuestros, y ha dicho que hará él soid, lo que no lia 
podido hacer la santa alianza. Veremos, veremos coma 
bailan el pelao los liberales. Lo que yo sicnttí es no sa-
her hacer el zala-mieléc: pero Id aprenderé en p co 
tiempo para salir á recibir á nuestros hb 'rtadores. V01 
con la noticia i ta i primo eí sacr is tán, c l amó don Gauur 
íoj y yo' á mi hermano el de la mes ta 4 dijo' don Diogra* 
ciasj y y o á m i tío el capiscol^ gr i to don Paiicracidj H a 
b r á quien no crea este sucedido, nosotros no le podemos 
á nadie un puñal en los pechos; pero el que conozca 
ía agudeza de los serviles 5 ha l la rá que si uo es aaíj h é 
podido ser.* 

L E T R I L L A . 
E l alcalde de mi tierra 
Quiere qué los mozos bailen 

Y la alcaldesa le d ice: 
B u e n a va l a d a n z a alcaldes 

Hay curas eti nuetro tiempo 
Varones muy singulares 
que se van por esas breñas 
haciendo rail disparates. 
E n lugar de crucif i jó 
l levan p i s ío ías y sables^ 
ínuerte y discordiaprédican.v¿ 
B u e n a va leí d a n z d a l c a l d e i 

Aquel arcediano gordo 
daba algunos cuartos antes; 
ahora responde al que pide: 
hijos, morirse de harabre. 
L a in tenc ión que lleva en esto 
és tan sana y tan loable 
como fue la d é Mer ino: 
B u e n a va l a d a n z a a l ca lde . 

Los regidores perpetuos 
de un pueblo que no es muy 

grande 
dicen que todo se pierde 
áí siguen estos dislates. 
Que quieren poner postura 
ál rábano y al guisante; 
f que les den tratamiento...-
J j u e n a va l a d a n z a a lca lde . 

Dos escribanos hambrientoé 
ss juntan todas las tartes 
coii cuatro ex-ihquisidores, 
Jos condes y seis abades, 
y echan por aquellas bocas 
anatemas espantables 
contra la piedra y el libro.,-» 
B u e n a va l a d a n z a alcalde* 

F r a y S e m p r o n í o e í orga
nista 

dice que n ó absuelve á nadie 
sí no es sangriento enemigo 
de opiniones liberales; 
sí se suscribe' á papeles, 
si asiste á las sociedades 
y sí va á las ga ler ías . . . 
B u e n a va l a d a n z a alcalde* 

Cuando patean de rabia 
esbirros y sacristanes; 
y cur ía les sanguijuelas 
de infelices litigantes, 
y herederos presuntivos 
d é v ínculos formidables 
los libérales' decimos 
B u e n a va l a d a n z a a l c a l d e 

B a r c e l o n a i. de j u n n o . 
E l día de san Fernando' se c e l e b r ó entre nosotros' con 

ía pompa correspondiente á su objeto y á la lealtad de es
ta heróica capital. Por ía mañana fueron á la Sta. igle
sia Catedral todas las autoridades, plana mayor'de los cuer
pos de la g u a r n i c i ó n , oficirias p ú b l i c a s , fnbunales , cón
sules estrangeros , comisarios de b a r r i o , jueces de hecho, 
celadores de marina , prohombres de los colegios y gre-^ 
m í o s , diputados por academias y cuerpos c ient í f icos y 
otras personas notables» Precedía ia comitiva un piquete 



de cabal lería y .una Compañía de granaderos del primer 
S-e^iraieiil;) da Milicias , y ia cerraba la hermosa com
pañía de granaderos del tercer batal lón , otra del cuar
to , V una partida de Mi l ic ia á caballo. Acompañaban 
tambiea el séquito varias músicas y bandas de tambores, 
éittré las cuaies se observaba la del batal lón de jóvenes 
que ahora está organizándose bajo la inspecc ión de D . 
Juan Miguel Roth autor de este original proyecto. 

Luc id í s ima estuvo por la tarde la parada , que for-
m.tron ia beneméri ta guarnic ión y milicia de esta ciudad, 
ocupando la l ínea desde |ei foso de la Cindadela hasta 
las Atarazanas, cuyo espacio recorr ió el Escmo. Sr . C a p i 
tán Geaeraí acompañado del Escmo. Sr. Gefe po l í t i co y 
/ i y untamiento , los cuales se detuvieron para ver desfilar 
la parada delante de ¡a lápida de ia C o n s t i t u c i ó n , que fué 
vicforeada por cada compañía , juntamente con e l R e y 
Constitucional cuya fiesta se celebraba. Por la tarde el 
Escmo. A/untamiento sal ió precedido de los Zapadores 
y de una compañía de granaderos del batal lón de j ó 
venes completamente armada y á estarlo todo el bata l lón 
hubiera hecho parte de la parada. E s t a circunstancia, mo
v i ó gran broma , gran alegría y aun el llanto de algu-
íias madres , que velan sus tiernos hijos entre aquellas 
i l l a s , que crecerán en fuerza y en altura ya que no pue
den en entusiasmo , no pudiendo ser mayor el que les 
anima á favor de la ley benéfica que ha regeaerado su 
patria. 

Una ligera ins inuación de las Autoridades bastó para 
que los habitantes se esmerasen en la i luminac ión que 
e m p e z ó luego de haber anochecido , y fué la mas com
pleta ^ asi en edificios púb l i cos como en privados. 

Acabaron de completar la a legr ía de esta festividad,-
los gigantes que corrieron saltando por las calles , y las 
.cuadrillas de labradores de este llano que hablan acudi
do para bailar los bastons^ baile ant iquís imo entre no
sotros que nos recuerda la sencillez y encanto de las 
costumbres de nuestros mayores. 
Copia de la sentencia p r o n u n c i a d a en l a causa contra 

el teniente genera l E l i o . 
E n el pleito y causa criminal que ante nos ha pendido 

y pende entre partes, de ¡a una D . Tomas H e r n á n d e z , abo
gado promotor fiscal en el la, y de otra D . Francisco X a 
v i e r E l í o , teniente general de los egérc i to s nacionales, y 
general en gefe que fue del segundo egérc i to en mil ocho-
dantos caiorce, preso en la Cindadela de esta plaza, sobre 
los antecedentes que en el mismo año prepararon la pro -
snuigacion y egecucion del decreto de 4 de mayo del mis
m o , y des trucc ión del sistema constitucional y demás con
tenido en ella , habiendo sido celebrado el juicio confor-
me á lo dispuesto en la ley de veinte y seis de abril ú l 
t i m o . " Vistos &c. 

Fallamos : Que debemos de condenar y condenamos al 
referido teniente.general D . Frauc i sco X a v i e r E l í o en la 
pena ordinaria de garrote , previa la degradac ión con las 
í b r m a l i d a d e s de la Ordenanza de E g é r c i t o para semejan-
íeis-casos, á cuyo fin se oficie á su tiempo al E x c m o . S r . 
C a p i t á n General de este egérc i to y provincia , y asimis-
Hio le condenamos en todas las costas; y por esta nuestra 
sentencia definitiva , que con los autos originales se r e 
m i t i r á á la Audiencia territorial antes de su egecucion, 
citando y emplazando para ante ella á las partes al t iem
po de notificarla , con arreglo á lo prevenido en el a r 
t í c u l o veinte y cinco de la citada ley de veinte y seis de 
abri l , asi lo pronunciamos , mandamos y firmamos.—Mar
t i n S e r r a n o . = J u a n Bautista Ros . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
P r e s e n t á n d o s e en l a s ecre tar ia de l a C a p i t a n í a ge

n e r a l de esta p r o v i n c i a D . P i ó G ó m e z G u t i é r r e z , d o ñ a 
Teresa B e s c a n s a , d o ñ a G e r ó n i m a P a l a c i o s , I s i d r a 
O ñ a t e , D . J o s é N a v a l , D . F r a n c i s c o B l a s c o , D . A n 
tonio L e c í n a , D . F e r m i n O r n a t , Z>. M a n u e l P í c e n t e 
V e r a , D . Tomas C a m p o s , V a l e n t i n a G o n z á l e z , d o ñ a 
V i c t o r i a Boneta , D . R o m á n A n g e l de E c h e v a r r i a , 
f rancisco I g l e s i a s , D . Benito Moros , D . R a f a e l A m a t , 
I ) . F e r n a n d o M o n r e a l , J u a n Monge , Jacobo Megueg, 
M a r g a r i t a M a l a d i a n , J o a q u í n G o n z á l e z y D . R a m ó n 
B a d i a se les e n t r e g a r á varios docu?nentos que les p e r 
tenecen, 

MI Escmo, Ayuntamiento constitucional de esta c i u -
Z u r a g o z a : E n la imprenta 

( 4 ) dad, d consecuencia de lo prevenido en el art. ]8 del 
reglamento adicional al de 31 de agosto de 1010 para 
la Milicia nacional, ha acordado: que todos los ind i , 
viduos que teniendo las circunstancias prescritas en el 
misino quieran alistarse en la clase de voluntarios 
para servir en la compañía de art i l lería que se va á 
formar en esta plaza, podrán verificarlo en la secre
taria de dicho cuerpo , de 9 á 12, por la mañana , y de 
2 á 6 por la tarde; en la inteligencia que la fuerza 
de aquella solo debe constar de 1 capitán , 1 teniente, 
a subtenientes , 1 sargento primero r 4 segundos, 6 ca
bos primeros , 9 segundos, 48 milicianos y a tambores. 

Tpara que llegue a noticia de iodos se manda fijar 
el presente en Zaragoza á 2, de junio de 1821. = ¿ ? e or
den del Escmo. Ayuntamiento , — Gregorio Ligero , se
cretario. 

E l Escmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciu
dad, deseoso de evitar los graves riesgos y contingen
cias que tiene el trafico en grande de la pólvora, ha 
acordado', que en lo sucesivo ninguno pueda vender este 
misto, ni tener en su casa mas de una arroba, sin 
dar antes parte al regidor comisionado en su respec
tivo cuartel para que pueda este tomar las disposicio
nes convenientes; en la inteligencia de que el sugeta 
que contravenga á esta disposición será multado en la 
cantidad de trescientos rs. vn. , perderá la pólvora. y 
satisfará los perjuicios que ocasionare por su inobe
diencia. 

T para que llegue á noticia de todos y nadie pueda 
alegar ignorancia se manda fijar el presente en los 
parages públicos y acostumbrados de Zaragoza a de 
junio de 1821.— De orden del Escmo. Ayuntamiento , ~ 
Gregorio Ligero, secretario. 

En la calle de las Vírgenes casa núm. 34 , se ne
cesita de una cocinera buena que sepa amasar', ia que 
se halle con estas circunstancias se presentará en dicha 
casa. 

Arriendos. En la calle de la I larza núm. 3 a , se 
arrienda un campo en Corbera la al ta , de tres cahíces 
dé tierra bien administrados. 

En la calle de la Verónica núm, 55 se arriendan 
habitaciones. 
•. E l que quiera comprar un perro de caza bueno, de 

ao meses, acudirá á la calle de la Musía núm. 1$%. 
Pérd ida . E l que hubiere recogido un canario que se 

perdió, el sábado pasado al mediodía , color pajizo con 
algunas manchas negras, se servirá entregarlo en casa 
de D. Miguel Trazoqui , donde darán mas señas y gra
tificarán. 

Nodrizas. En la casa núm. 12a del Mercado darán 
razón de nna de 30 años de edad y 11 meses de leche-, 
es forastera. 

En la calle de la Imprenta núm, 161 darán razón 
de otra de 29 años de edad y 5 meses de leche, 

T E A T R O . La Sociedad dramática ha dispuesto para 
el dia de hoy 5 de jun io , en obsequio del respetable 
público á quien tiene el honor de servir, la función si
guiente : La famosa tragedia del conde Vitorio A l f e r i , 
t i tulada: Orestes , ó A g a m e n ó n vengado ; en cinco ac
tos : dir i j ida y egecutada por el ciudadano Andrés 
prieto. Adornada con la magnificencia ccnvcuieme á Ja 
época de su acción y á las costumbres de aquellos tiem
pos. — Esta escelente tragédia es una segvnda j arte de 
la que se ha representado peces dias ha con el título 
de la muerte de Agamenón ; pero es superior á aque
l la en la fuerza con que están pintadas las jyen iones, 
en la marcha de la acción y en el gran interés del ar
gumento.—El solo nombre del autor basta para hacer
la recomendable á les amantes de la literatura . y u. 
cuantos se complazcan en ver los adeiantamienios de 
las buenas letras en uno de los mayoj-es esfuerzos del 
insenio humano, — Concluida la tragedia , la Sra, Bn-
viñon bailará el baile I n g i é s . T se concluirá la función 
cera el gracioso saineté, titulado: el Far fu l la de las 
Mugeres. ~ Esta funden en nada es infeiior á las mas 
señaladas que se han hecho hasta ahora , por cuya ra
zón no se duda que el público ilustrado á quien sí-
dedica , la mirará como segura prueba del deseo que 
los actores tienen de complacerle,^/! las o '~A 3 rs, vn-

fal Hospi ta l de Gracia, 


